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ACTA SESION EXTRAORDINARIA N° 21 / 2022  

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAGUNA BLANCA 

_______________________________________________ 

   

   Con fecha 21 de Noviembre del 2022, siendo las 10:04 horas, en la sala de 

reuniones del Municipio a través del sistema de videoconferencias Meet de Google,  se da inicio a la  

Sesión Extraordinaria  Nº 21 del H. Concejo Municipal de Laguna Blanca Periodo 2021 – 2024,  

correspondiente al año 2022, presidida por el Sr. Alcalde Don Fernando Ojeda González,  también 

se encuentran conectados los concejales, don Alberto Solo de Zaldívar Pérez, don Esteban Vera 

Vásquez, doña Patricia Ingrid Maldonado Cárdenas, doña Miriam Pérez Bahamonde y 

presencialmente se encuentra don Carlos Fajardo Cauñan, actuando como Ministro de Fe el 

Secretario Municipal (S) y de la Alcaldía Don Marcos Leal Pineda.  

También se encuentran don Alex Bahamonde Muñoz director de SECPLAN. La concejala Nycol Rain 

no se encuentra presente ni conectada a la videoconferencia de esta sesión. 

 

Don Fernando Ojeda comienza leyendo la siguiente tabla a tratar: 

 

TABLA A TRATAR:     

 

1.- Sanción de Convenio de Implementación Primer Año Programa para Pequeñas 

Localidades, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de 
Magallanes y Antártica Chilena; y la IL. Municipalidad de Laguna Blanca, que será expuesto 
por don Hernán López, Secretario Técnico Regional Programa de Recuperación de Barrios - 
MINVU Magallanes. 

 

Don Fernando Ojeda cede la palabra a don Hernán López Muñoz, Secretario Técnico Regional del 

Programa de Recuperación de Barrios del Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura de 

la Seremi de Vivienda y Urbanismo Región Magallanes y de la Antártica Chilena, quien expone la 

siguiente presentación: 
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El Sr Alcalde expresa que se ha considerado dos alternativas como un portal de entrada a la Comuna 

de Laguna Blanca o poder crear una plaza Aoniken en Villa Tehuelches, pero que se va a considerar 

con una consulta ciudadana y con el concejo municipal. 

 

La concejala Miriam Pérez consulta por los 71 millones de implementación los cuales ¿son 

adicionales al monto original de 80 millones?  

 

Don Hernán López confirma que son adicionales a los 80 millones del proyecto y permiten la buena 

ejecución del proyecto. 

 

El concejal Esteban Vera destaca y agradece la postulación del proyecto de SECPLAN y los cambios 

que puede generar el proyecto como promoción de la comuna e Laguna Blanca. 

 

El concejal Carlos Fajardo agradece el proyecto y es bienvenido el proyecto y apoyo. 
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El Sr. Alcalde Don Fernando Ojeda procede a la votación: 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sra. Miriam Pérez Bahamonde X   

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   
 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el Convenio de Implementación 

correspondiente al Primer Año del Programa para Pequeñas Localidades, entre la Secretaría 

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Magallanes y Antártica Chilena; y la IL. 

Municipalidad de Laguna Blanca. 

 

 

Sin más que tratar se cierra la sesión siendo las 10:37 Horas. 

  
 

 

 

 

 

MARCOS LEAL PINEDA 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

COMUNA DE LAGUNA BLANCA 


